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4639 Resolución de 28 de marzo de 2006, de la
Universidad de Murcia, por la que se nombra a
distintos profesores de esta Universidad, en los
cuerpos y áreas de conocimiento que se indican.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Vistas las propuestas elevadas por las Comisio-
nes evaluadoras de los concursos de acceso convoca-
dos por Resolución de esta Universidad de fecha 12 de
diciembre de 2005 («Boletín Oficial del Estado» de 28
de diciembre) y de acuerdo con lo que establece el ar-
tículo 65 de la Ley Orgánica 6/2001 de 21 de diciembre,
de Universidades.

Este Rectorado ha resuelto nombrar a los concur-
santes que se relacionan a continuación:

Don Juan Samuel Baixauli Soler, Profesor Titular de
Universidad en el área de conocimiento «Economía Finan-
ciera y Contabilidad», adscrita al Departamento de Organiza-
ción de Empresas y Finanzas de la Universidad de Murcia.

Don Pedro Pablo Berruezo Adelantado, Profesor Ti-
tular de Universidad en el área de conocimiento «Didác-
tica y Organización Escolar», adscrita al Departamento
de la misma denominación de la Universidad de Murcia.

Los nombramientos, surtirán plenos efectos a partir de
la correspondiente toma de posesión por los interesados,
que deberán efectuarse en el plazo máximo de 20 días hábi-
les, a contar desde el día siguiente a la publicación de la pre-
sente Resolución en el Boletín Oficial del Estado.

Murcia, 28 de marzo de 2006.—El Rector, José
Ballesta Germán.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Consejería de Educación y Cultura
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

4772 Orden de 12 de abril de 2006, por la que se
convocan procedimientos selectivos para
ingreso, accesos y adquisición de nuevas
especialidades, en los cuerpos de profesores
de enseñanza secundaria, profesores de
Escuelas Oficiales de Idiomas, profesores
técnicos de formación profesional,
profesores de música y artes escénicas y
profesores de artes plásticas y diseño, así
como para la composición de las listas de
interinos para el curso 2006-2007, en las
especialidades objeto de la presente orden.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

El Reglamento de ingreso, accesos y adquisición de
nuevas especialidades en los cuerpos docentes que im-
parten las enseñanzas escolares del sistema educativo y

en el cuerpo de inspectores de Educación, aprobado por
Real Decreto 334/2004, de 27 de febrero (Boletín Oficial
del Estado del 28), dispone en su artículo 3, apartado 1,
que los órganos competentes de las Administraciones
públicas convocantes, una vez aprobadas sus respectivas
ofertas de empleo y cumplidos los trámites que les im-
pongan las normas sobre Función Pública aplicables a
cada una de ellas, procederán a realizar la convocatoria
para la provisión de las plazas autorizadas en dichas ofer-
tas de empleo. El número 1 del artículo 10 del precitado
Reglamento, establece que la referida convocatoria podrá
incluir también los distintos procedimientos de acceso.

Asimismo, el artículo 44 del citado Reglamento,
dispone que las Administraciones educativas determi-
narán, mediante las oportunas convocatorias, las espe-
cialidades que dentro del cuerpo de pertenencia pue-
den adquirirse mediante el procedimiento descrito en el
título V de la norma reglamentaria, estableciendo en su
artículo 46 que, entre otros, los funcionarios docentes
de los cuerpos de profesores de enseñanza secunda-
ria, profesores técnicos de formación profesional, profe-
sores de música y artes escénicas, profesores de artes
plásticas y diseño y profesores de escuelas oficiales de
idiomas, podrán adquirir nuevas especialidades, dentro
del cuerpo al que pertenecen, mediante el procedimien-
to y con los requisitos que se establecen en ese artículo.

El Decreto 53/1999, de 2 de julio (Boletín Oficial de
la Región de Murcia del 2) atribuye al Consejero de
Educación y Cultura la titularidad y el ejercicio de com-
petencias relativas al personal docente de enseñanza
no universitaria. Entre estas competencias se encuen-
tra la de convocar las pruebas selectivas para funciona-
rios, dentro del ámbito de la Comunidad Autónoma.

Por otra parte el Decreto 81/2005, de 8 de julio
(Boletín Oficial del Estado del 19), por el que se esta-
blece la Estructura Orgánica de la Consejería de Edu-
cación y Cultura, establece, en su artículo 1, que esta
Consejería es el Departamento de la Comunidad Autó-
noma de la Región de Murcia encargado de la propues-
ta y ejecución de las directrices generales del Gobierno
Regional en materia de educación, correspondiéndole,
dentro del ámbito de atribuciones de la Región de Mur-
cia, las competencias de educación en toda su exten-
sión, niveles, grados, modalidades y especialidades.

Según lo previsto en el acuerdo de 27 de abril de
2004, suscrito entre la Consejería de Educación y Cul-
tura y las organizaciones sindicales ANPE, C.C.O.O.,
STERM y CSI-CSIF, para la provisión de puestos de
trabajo de los cuerpos docentes no universitarios, en
régimen de interinidad, en centros dependientes de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, publi-
cado mediante Resolución de la Consejería de Ha-
cienda de 6 de mayo de 2004 (Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia del 22), las listas de espera se
confeccionarán a través de los procedimientos selecti-
vos de acceso a la Función Pública que convoque esta
Consejería, siendo requisito para formar parte de las
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listas, entre otros, presentarse al primer ejercicio de la
fase de oposición.

De conformidad con el Decreto 28/2006, de 7 de
abril, (Boletín Oficial de la Región de Murcia del 11), por
el que se aprueba la oferta de empleo público corres-
pondiente al ejercicio de  2006 para funcionarios de
cuerpos docentes de enseñanza no universitaria en la
Administración Pública de la Región de Murcia, esta
Consejería acuerda convocar procedimientos selecti-
vos de ingreso y accesos a plazas de los cuerpos de
profesores de enseñanza secundaria, profesores de
escuelas oficiales de idiomas, profesores de música y
artes escénicas, profesores de artes plásticas y diseño
y de ingreso al cuerpo de profesores técnicos de forma-
ción profesional, así como procedimiento para la adqui-
sición de nuevas especialidades por los funcionarios
de carrera de los mencionados cuerpos.

En su virtud, y según lo establecido en el apartado i)
del artículo único del Decreto 53/1999, de 2 de julio,

Dispongo:
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TÍTULO I

Procedimientos de ingreso y acceso

BASE 1

Normas Generales

1.1 Plazas convocadas.

Se convocan pruebas selectivas para cubrir 771
plazas del cuerpo de profesores de enseñanza secun-
daria, 55 plazas del cuerpo de profesores técnicos de
formación profesional,  13 plazas del cuerpo de profe-
sores de escuelas oficiales de idiomas, 45 plazas del
cuerpo de profesores de música y artes escénicas y 13
plazas del cuerpo de profesores de artes plásticas y di-
seño, dentro del ámbito de gestión de la Consejería de
Educación y Cultura de la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia, con el desglose de plazas por cuer-
pos, especialidades y turnos que se indican en los
anexos I a), I b), I c), I d) y  I e) de la presente Orden.

1.2 Asignación de plazas.

1.2.1 De conformidad con lo establecido en el artículo
6 del Reglamento, aprobado por el Real Decreto 334/
2004, de 27 de febrero, en aquellos casos en que no
exista tribunal único, serán las comisiones de selec-
ción las que asignen las plazas.

1.2.2 La asignación de las plazas correspondien-
tes a la reserva de discapacitados se efectuará por la
Dirección General de Personal a un único tribunal, por
especialidad. Cuando por falta de aspirantes que hayan
superado la fase de oposición, queden desiertas pla-
zas correspondientes a este turno de reserva, dichas
plazas serán adjudicadas por las comisiones de selec-
ción a los aspirantes de turno libre que, no habiendo
superado el proceso selectivo, hayan obtenido las me-
jores puntuaciones ponderadas, según establece el
subapartado 9.2.2 de esta Orden.

De conformidad con lo establecido en el artículo
3.2 del Real Decreto 2.271/2004, de 3 de diciembre
(BOE del 17), por el que se regula el acceso al empleo
público y la provisión de puestos de trabajo de las per-
sonas con discapacidad, si las plazas reservadas y que
han sido cubiertas por las personas con discapacidad
no alcanzaran la tasa del tres por ciento de las plazas
convocadas, las plazas no cubiertas se acumularán al
cupo del cinco por ciento de la oferta siguiente, con un
límite máximo del diez por ciento.

1.2.3 Aquellos aspirantes que concurran a las pla-
zas reservadas para discapacitados y que, alcanzando
la puntuación mínima para superar la fase de oposi-
ción, excedan del número de plazas asignadas al tribu-
nal para esa reserva, concurrirán a la formación de la


